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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD   

AUTO INTERLOCUTORIO No. 572 

Cali, junio dos (02) de dos mil veintiuno (2021)  

  

 Previa revisión de la presente demanda observa el despacho que la misma presenta 

falencias que imponen la declaratoria de su inadmisibilidad a saber:  

  

  

 Pretende la asignación de custodia y cuidado personal, así como fijación de 

alimentos y régimen de visitas, sin tener en cuenta que, para los trámites verbales 

sumarios, según lo dispuesto en el Art. 392 del C.G.P., inciso final, resulta 

improcedente adelantar la acumulación de procesos.  

  

 De conformidad con el Art. 61 del Código Civil, se deberá indicar el nombre de 

los parientes por vía paterna y materna de la menor de edad, con el fin de ser 

escuchados dentro del presente proceso. 

  

Por lo anterior, el juzgado  

RESUELVE:  

  

1. INADMITIR la anterior demanda.  

  

2. CONCEDER a la parte interesada un término de cinco (5) días hábiles para que 

subsane so pena de rechazo.  

  

3. Reconocer personería amplía y suficiente al Dr. DUBERNEY RESTREPO VILLADA 

como apoderado de la demandante en los términos y para los fines del poder 

acompañado.  

  

NOTIFÍQUESE  

  

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES   

JUEZ  
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JUAN FERNANDO RANGEL TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
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